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Tingo Maria, 15 de julio de 2020

VISTO: La CARTA ¡,f 03 -2020 - MPLP4PCS/JCG-de Solicitud y Aprobac¡Ón de Bases de fecha 15 de

julio de 2020, em¡tido por et Presidente del Comité de Selección que solícita la aprobaciÓn de bases del

proceso de selecc¡ón corrcspondiente al PROCEDIMIENTo ESPECIAL DE SELECCION No 003.2020-MPLP.

cs. (Primera C,onvocatoria) para /a coNTRATAcóN DE sERvlclo PARA LA EJEcucloN DEL

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES DEL DISTRITO DE DANIEL

ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO. DE LOS 05 ITEMS,

DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

CONSIDERIIIVDO:

Que, el añiculo 194" de la Constitución Polifica del Peru, modifrcado por las Leyes de Retorma

Constitucional No 27680, 28607 y 3030§ esfablece que /as municipalidades Novinciales y distrdales son /os

órganos de gobiemo local. Tienen autononía política, econónica y adm¡nistrat¡va en los asunfos de su

competenc¡a, concoñante @n el Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"

27972. Dicha autonomia rad¡ca en la lacultad de ekrcer acfos de gob¡erno, adn¡nistrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del art¡culo tr de la Ley lf 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Decreto Legislat¡vo No 1444, se esfab,ece que: El Titular de la Ent¡dad, que es la

más afta autotidad ejecutiva, de conformidad con sus nonnas de organización, que ejerce las funclones

prevlsfas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autoización y supervisión de los procesos de

contratación de bienes, servrblos y obras;

Que, según Decreto de Urgencia ¡f 070-m20, pan la readivación económica y atención de la
población a través de la inversión p(tblica y gasto coÍiente, ante la emergencia sanitaia producida por el
covid-19, tmnsferido según /os Á^JEXOS N" 13 'Tnnsferencia de Pañidas a favor del Ministe¡io de

Trunspoñesy C,onunicaciones y los Gobiemos Locales pan el frnanciamiento de la conttatación de se¡vlcios

de manteniniento de la Red Vial Vecinal y Nacionaf y el ANEXO N" 14, 'Recursos para financiar los

servicios de nanlenimiento de la Red Vial Nacbnal y Vecinal - 2021'

Que según /o estab/e ce el ANEXO tf 01 6 Procedimiento Especial de Selección para la contratación

de bienes y servicios para el mantenimiento periódico y rutinano, en lo que respecta al contenido de

expediente de contratación, indica los srguientes; El expediente de contralación, /as bases, deben ser

aprobados por el Director de Administración (o elque haga sus veces en la Ent¡dad), debiendo dar cuenta

alTitular de la Entidad. Las bases deóen ser elaboradas por el comité de selección u órgano encargado
de las contataciones, según conesponda, teniendo como dirxtiz que las oleftas a presentar pot
/os posfores sean: el anexo de la ofefta económica y las declaraciones juradas sujetas a fiscalización
posterior; cuyos formatos deberán adjuntarse a las bases, en versión editable.

Que, el articulo 47o del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo No 344-2018-EF, señala que los documentos del procedimiento de selecc¡ón son las óases, Ias

solicitudes de expresión de interés para Seleccón de Consultores lndividuales asi como las
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So/icfudes de cotización pan Comparación de Precios, los cuales se utitizan atendiendo al tipo de
procedim ie nto de selección.

Que, mediante Resolución de Gerencial tP 041 -2020-MPLP/GM de techa I 0 de Julio de 2020, se
designa al Comité de SelecciÓn, encargado de llevar a cabo e/ PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCION
No 003-2020.MPLP-CS. (Primera C,onvocatoria) para /a CONTRATACÉN DE SERV|CIO PARA LA
EJECUCION DEL DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL DE LA
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO,

Que, nediante Resolución Gerencial lf 04L2020-MPLP/GM de fecha 14 de julio de 2020, se
aprueba el Expediente de contratación del PRocEDtMtENTo EspEctAL DE sELEcctóN tf oJ-2020-
MPLP/CS.PRIMERA CONVOCATORIA, CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE DEL
DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REG6N
HUÁNUCO. De los siguientes 05 ITEMS;

íleu l: un¡¡teHtMtENTo pERtóDtco y RUTtNARto DEL cAMtNo vEctNAL "EMp pE-sN
(PENDENCIA) - ALTO PENDENCIA. SAN CRISTOBAL, EMP. PE-5N (PTE. PENDENCIA) -
MARIANO MELGAR DE LOS DISTRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y PUEBLO NUEVO,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
itenll r: ueruteNtMtENTo pERtoDtco y RUTtNARto DEL cAMtNo vECINAL "EMp. pE-sN
(PEREGRINO) - APIZA - BELÉN . NUEVO MILENIUM. DEL DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROBLES,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO"
Fem llr: MANTENIMIENTo pERtoDtco y RUTtNARto DEL cAMtNo vECINAL "EMp pE-sN
(PUMAHUASI). CAFESA, EMP. PE-SN (PTE PUMAHUASI) - TRAMPOLIN - MARONA BAJA DE LOS
DISTRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
Fem v: MANTEN|MIENTo pERtoDtco y RUTtNARto DEL cAMtNo vEctNAL .EMp pE-sN
(PUMAHUASI). HUAMANCOTO, EMP. HU€IO (PORVENIR DE MARONA) - ALTO MARONA, EMP.
HU€10 (PORVENIR DE MARONA). BAJO HUAYHUANTE DEL DISTRITO DE DANIEL ALOMIA
ROBLES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
freIt¡ v: MANTENIMIENTo pERtoDtco y RUTtNARto DEL cAMtNo vECINAL "NUEVo
HUAYHUANTE . ALTO HUAYHUANTE .HUAYHUANTILLO . TOPA . SAN PABLO. DEL DISTRITO DE
DANIEL ALOMIA ROBLES, PROVINCIA DE LEONGIO PRADO"; SI.STEMA dE CONt¡AtACiÓN A SUMA

Alzada, cuyo vaw referencial asciende a I 6'033,145.64 (Seis Millones Treinta y Tres Mil Ciento Cuarenta y
Cinco con 64/100 soles), el costo total de los 05 Ítems, ln ctuido todos tos impuesfos de /ey, srendo este impoñe
afectado a la Fuente de Financiamienfo: Recursos de Op eraciones Ofrciales de Cr&lito.

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en concordancia
con las disposiciones seña/adas en /o s artículos 47" y 48" y demás aliculos peñinentes del Regtamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Bases det procedimiento det PROCEDTMTENTO
ESPECIAL DE SELECCION If O3.2O2O-MPLPICS.PRIMERA CONVOCATORIA, CONTRATACIÓN DE
SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO PERóDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS
VECINALES EN LOS DISTRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, REGIÓN HUÁNUCO. De los siguientes 05 ITEMS "; por lo que, es necesaio formalizar su aprobactan
mediante acto resohlivo;
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Por b expuesto, y @nfome a las atibucbnes anterfulas de acuedo a ta Refr,tución de At@ldía

N"217-202üMPLP de f*ha 5 de marzo de 2020;

SERESUEI.T/E:

Adículo Primero: APRoBAR las Bases para e/ pRocEDtMtENTo ESpEctAL DE sELEcctoN N"
(}3.2O2O.MPLP/CS.PRIMERA CONVOCATORIA, CONTRATACóN DE SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL
MANTENIMIENTO PERóDrcO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE
DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO, REGÉN HUÁNUCO. DE IOS
siguientes 05 ITEMS:

Íreu r: ¡rlruter.¡rMrENTo pERróDrco y RUTTNARTo DEL cAMrNo vEcrNAL "EMp. pE-sN
(PENDENCIA) - ALTO PENDENCIA. SAN CRISTOBAL, EMP. PE.sN (PTE. PENDENCIA) -
MARIANO MELGAR DE LOS DISTRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y PUEBLO NUEVO,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
irenn n: tunxteNrMrENTo pERroDrco y RUTTNARTo DEL cAMrNo vEcrNAL ,EMp. pE-5N
(PEREGRINO) . APIZA - BELEN . NUEVO MILENIUM. DEL DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROBLES,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
Íreu nr: MANTENTMTENTo pERroDrco y RUTTNARTo DEL cAMrNo vECTNAL "EMp. pE-5N
(PUMAHUASI). CAFESA, EMP, PE.sN (PTE PUMAHUASI). TRAMPOLIN - MARONA BAJA DE LOS
DISTRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO"
í¡EM lv: MANTENTMTENTo pERroDrco y RUTTNARTo DEL cAMrNo vEcrNAL "EMp pE-5N
(PUMAHUASI) - HUAMANCOTO, EMP. HU€10 (PORVENIR DE MARONA) - ALTO MARONA, EMP.
HU€10 (PORVENIR DE MARONA) - BAJO HUAYHUANTE DEL DISTRITO DE OANIEL ALOMIA
ROBLES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
Írem v: MANTENTMTENTo pERroDrco y RUTTNARTo DEL cAMrNo vEcrNAL,,NUEVo
HUAYHUANTE - ALTO HUAYHUANTE.HUAYHUANTILLO. TOPA - SAN PABLO. DEL
DISTRITO DE DANIEL ALOMIA RoBLES, PRoVINoIA DE LEoNcIo PRADo..; SI3fema de
CAntratación a Suma Alzada, cuyo valor referenciatasc,bnde a g 6'033,1¡15.64 (Seis Millones Treinta y Tres
Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 6rUl00 sotes), el costo total de los 05 ítem s, inctuido todos tosr;mpuesfos
de ley, siendo este inporte afectado a ta Fuente de Financianiento: Recursos de Operaciones Ofrciales
de Crédito. Los mismos que de bidamente suscritos por los nienbros del Conité de Setección, forman pañe
de la presente Resolución.

A¡7ículo Seoundo: DISPONER la publicación en el SEACE lasBases a gue se refere el añiculo precedente.

AÑculo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logistica y at Comité de Setección conespoñiente
ef*fuar las accbnes pedinentes para el cumplim'ento de la presente resolución, sqún anesponda.

Reglsfrese, Comuniquese y Cúnptase
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Lic. Adm. 'Ie¡¿so Nuñe2 Aguilar
GEREÑIE MUÑIC IPAI
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